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Artículo 5°. Comunicar a través de la Oficina de Talento Humano el contenido de la 
presente resolución.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de enero de 2024.
El Director,

Carlos Ramón González Merchán.
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Resoluciones

RESOLUCION NÚMERO 0185 DE 2024

(enero 26)
por la cual se calcula la Tasa de Desempleo Estructural que será la base para establecer 
la ampliación por semanas de la licencia remunerada de paternidad para la vigencia 

2023.
El Director General del Departamento Nacional de Planeación, en uso de sus facultades 

legales y reglamentarias, en especial las del parágrafo 2° del artículo 236 del Código 
Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 2° de la Ley 2114 de 2021 y el artículo 
2° de la Resolución número 3406 del 2021 y

CONSIDERANDO:
Que la licencia de paternidad se fundamenta en los artículos 42 y 44 de la Constitución 

Política, los cuales reconocen, respectivamente, el derecho a tener una familia y el 
principio del interés superior de los niños y niñas, toda vez que a través de ésta se garantiza 
el cuidado y la atención durante los primeros días del recién nacido.

Que la Ley 2114 de 2021 amplía la licencia de paternidad, crea la licencia parental 
compartida y la licencia parental flexible de tiempo parcial.

Que el artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo modificado por el artículo 2° de 
la Ley 2114 de 2021 establece lo relativo a la licencia en la época del parto e incentivos 
para la adecuada atención y cuidado del recién nacido, incluyendo la licencia de paternidad 
como derecho laboral de los padres trabajadores.

Que el parágrafo 2° del artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado 
por el artículo 2° de la Ley 2114 de 2021, señala que el padre tendrá derecho a dos (2) 
semanas de la licencia remunerada de paternidad, término que se ampliará en una (1) 
semana adicional por cada punto porcentual de disminución de la Tasa de Desempleo 
Estructural comparada con su nivel al momento de entrada en vigencia de la Ley 2114 de 
2021, sin que en ningún caso pueda superar las cinco (5) semanas.

Que el inciso quinto del referido parágrafo establece que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, el Banco de la Republica y el Departamento Nacional de Planeación 
definirán de manera conjunta la metodología de medición de la Tasa de Desempleo 
Estructural, y que dicha tasa de desempleo estructural será publicada en el mes de 
diciembre de cada año y constituirá la base para definir si se amplía o no la licencia para 
el año siguiente.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el parágrafo 2° del artículo 236 del Código 
Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 2° de la Ley 2114 de 2021, el 2 de 
diciembre de 2021 siendo las 10.00 a.m., se llevó a cabo un comité interinstitucional 
virtual entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Banco de la República y el 
Departamento Nacional de Planeación, en el que se definió la metodología de medición de 
la Tasa de Desempleo Estructural, conforme a lo dispuesto en el Acta del 2 de diciembre 
de 2021, suscrita por los intervinientes.

Que mediante Resolución número 3406 del 23 de diciembre de 2021, se definió por 
parte del DNP y el Ministerio de Hacienda, la Metodología para la medición de la Tasa de 
Desempleo Estructural que será la base para establecer la ampliación por semanas de la 
licencia remunerada de paternidad, en los términos del parágrafo 2° del artículo 236 del 
Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 2° de la Ley 2114 de 2021, así:

“La mediana de las tasas de desempleo (TD) mensuales desestacionalizadas del 
agregado nacional publicadas por el DANE de los últimos 60 meses (cinco años), 
calculada para el último mes (t) del año (diciembre):

TD estructura1 = mediana (TD, TD_1, TD_ 2, ..., TD_ 59)
Si al momento del cálculo no se dispone de la TD observada al mes de diciembre, se 

utiliza la mediana calculada para el último mes disponible”.
Que el artículo 2° de la citada Resolución estableció que el Departamento Nacional 

de Planeación, a través de su Dirección de Estudios Económicos o la que haga sus veces, 
calcularía la Tasa de Desempleo Estructural aplicable para efectos de lo dispuesto en el 
parágrafo 2° del artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 
2° de la Ley 2114 de 2021, mediante la aplicación de la metodología adoptada a través 
de la Resolución número 3406 del 23 de diciembre de 2021, y la publicaría en el mes de 
diciembre de cada año.

Que para los efectos de dar cumplimiento al artículo 2° de la mencionada Resolución 
número 3406 del 23 de diciembre de 2021, la Dirección de Estudios Económicos del 
Departamento Nacional de Planeación realizó el cálculo de la Tasa de Desempleo 
Estructural en diciembre de 2023, determinando que la misma corresponde al once punto 
veintiuno por ciento (11.21%).

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 2° de la Resolución número 3406 
de 2021 y el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, las normas de que trata 
la presente resolución fueron publicadas para conocimiento de la ciudadanía y grupos de 
interés en la página web del Departamento Nacional de Planeación.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Fijar la Tasa de Desempleo Estructural para la vigencia 2023 en once 
punto veintiuno por ciento (11.21%).

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y en la página web del DNP.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 26 de enero de 2024.
El Director General,

Jorge Iván González Borrero.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0226 DE 2024

(enero 30)
por la cual se adopta la metodología para la medición del desempeño en la gestión de 
los proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema General de Regalías, de 
conformidad con el artículo 169 de la Ley 2056 de 2020, se derogan las Resoluciones 

número 2991 de 2021 y 1148 de 2022 y se dictan otras disposiciones.
El Director General del Departamento Nacional de Planeación, en uso de sus facultades 

legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el numeral 4 del artículo 9° y el 
artículo 169 de la Ley 2056 de 2020, y el numeral 27 del artículo 6° del Decreto número 
1893 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que el Acto Legislativo 05 de 2011 constituyó el Sistema General de Regalías (SGR) 

y modificó los artículos 360 y 361 de la Constitución Política, dictando disposiciones 
sobre el régimen de regalías y compensaciones, incluyendo la creación del Sistema de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación (SMSCE). 

Que el Acto Legislativo 05 de 2019 modificó el artículo 361 de la Constitución Política 
y determinó que los ingresos corrientes del SGR serían destinados a la financiación de 
proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo social, económico y ambiental de las 
entidades territoriales. Así mismo, determinó la distribución de los mencionados recursos.

Que igualmente, el Acto Legislativo 05 de 2019 estableció el Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control (SSEC), el cual tiene por objeto velar por el uso eficiente y eficaz de 
los recursos, fortaleciendo la transparencia, la participación ciudadana y el Buen Gobierno.

Que la Ley 2056 de 2020, “por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías”, tiene por objeto determinar la distribución, objetivos, 
fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos 
provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las 
condiciones de participación de sus beneficiarios.

Que el artículo 9° de la Ley 2056 de 2020, “por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías”, establece como una de las funciones 
del Departamento Nacional de Planeación (DNP), administrar el Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control (SSEC) del Sistema General de Regalías (SGR); función que se 
desarrolla en concordancia con el artículo 70 del Decreto número 1893 de 2021, “por el 
cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación”.

Que el parágrafo 3º del artículo 6º, los incisos 1° y 2° del artículo 37 y el parágrafo 1º 
del artículo 108 de la Ley 2056 de 2020 disponen que, para la designación del ejecutor, 
la instancia o entidad tendrá en cuenta: i) Las capacidades administrativas y financieras 
de la entidad propuesta y ii) los resultados del desempeño de la ejecución de los recursos 
definidos por el SSEC del SGR, cuando a esto hubiere lugar.

Que los artículos 37, 55, 84, 98 y 108 de la Ley 2056 de 2020, establecen que las 
entidades ejecutoras de recursos del SGR son responsables de suministrar de forma veraz, 
oportuna e idónea, la información de la gestión de los proyectos de inversión que se 
requiera e implementar las acciones que sean pertinentes para encauzar el desempeño de 
los proyectos y decidir, de manera motivada, sobre la continuidad de estos, sin perjuicio 
de las acciones de control a las que hubiere lugar.

Que el artículo 169 de la Ley 2056 de 2020, establece que las entidades de naturaleza 
pública o privada que se designen como ejecutoras de proyectos de inversión deben 
acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del SGR, conforme con 
la metodología que para el efecto establezca el DNP, exceptuando las entidades que no 
hubieren sido objeto de medición.


